
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00823-00 (Ejecutivo) 

 

Atendiendo a la documentación obrante a Núm. 019, el Despacho procede a 

autorizar a la demandada MAIRA ALEJANDRA CALLE PERNETT en el correo 

electrónico auditoria@casual.food.co de conformidad al artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, cumpliendo las exigencias del citado artículo haciéndole entrega de los 

correspondientes documentos. 

 

NOTIFIQUESE (2), 

 

 

CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Claudia Rocio Ivone Pardo Valencia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 057

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:auditoria@casual.food.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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